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                     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

 

 
   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

EL SUSCRIT0 SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

TIERRALTA, PROCEDE A LIQUIDAR LAS COSTAS DEL PROCESO 

CONFORME LO ORDENA LA PROVIDENCIA QUE LAS IMPONE LA CUAL 

SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE EJECUTORIADA, ASÍ: 

 
TRASLADO COSTAS 

 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MARIO AGUDELO VASQUEZ 
DEMANDADO   CRISTOBAL ROSSO CHAVEZ.   
RADICADO   23-807-40-89-001-2018-00389-00 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO. ........................................................... $480.000. 

GASTOS COMPROBADOS. ............................................................ $000.000,oo 

 

 

TOTAL, LIQUIDADO ............................................................................. $480.000. 

COSTAS EN UN TOTAL DE CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS  
($480.000.) MCTE. 

El secretario 

GUILLERMO JESÚS HERRERA GONZÁLEZ.  

 

 
FIJACIÓN EN LISTA:          Por un (1) día, veintitrés (23) de a g o s t o  de dos 
   Mil veintidós (2022), a la hora de las ocho (08:00) de 
   la mañana.  
 
DESFIJADO:   veintitrés(23) de Agosto de dos mil veintidós (2022), 

a la hora de las cinco (17:00) de la tarde. 

 
TRASLADO:   Por tres (3) días, Veintitrés (23), v e i n t i c u a t r o  
  (24)  y veinticinco (25) de agosto de dos mil 
    veintidós (2022). 

 
DERECHO:                          Artículos 110 del Código General del Proceso. 

 
Tierralta – Córdoba, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
GUILLERMO JESÚS HERRERA GONZÁLEZ  

Secretario 
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